
MEMORANDO

Radicado IDRD No. 20254000020853

*20254000020853*
Bogotá D.C. 27-01-2025

PARA: ERIKA DANIELA BARRERA PEDRAZA
                      Subdirectora de Contratación (E)

DE: MARIA MERECDES MOLINA RENGIFO
                       Subdirectora Técnica de Construcciones

ASUNTO: SOLICITUD  ELABORACIÓN  CONTRATO  DE  PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS 
PROFESIONALES CDP 289

Comedidamente y para los fines pertinentes me permito remitir  la documentación anexa en las 
carpetas (1. ETAPA CONTRACTUAL – DOCUMENTOS SENSIBLES y 2. ETAPA CONTRACTUAL 
-  DOCUMENTOS  PUBLICOS),  adicionalmente  se  adjunta:  Estudios  Previos,  Certificado  de 
Disponibilidad Presupuesta, Hoja de Vida SIDEAP - Persona Natural – VALIDADA, Certificado de 
Inexistencia o Insuficiencia de Personal, Justificación y constancia de estar inscrito en Talento no 
Palanca de la siguiente persona:

NÚMEREO DE 
NIDENTIFICACIÓN 

DEL 
CONTRATISTA

NOMBRE DEL 
CONTRATISTA

CODIGO 
PAA

PROGRAMA 
EN EL QUE 
PRESTARÁ 

LOS 
SERVICIOS

DEPENDENCIA OBJETO CONTRACTUAL No. 
CDP

NOMBRE Y CARGO 
DEL SUPERVISOR

1143336664
GINNA 

MARCELA 
PEREZ PRENS

3549

8169 
Construcció

n y 
adecuación 
de parques 

y 
escenarios 
recreodepo
rtivos para 

el 
encuentro y 
disfrute de 

los 
habitantes 
de Bogotá 

D.C

SUBDIRECCIÓN 
TÉCNICA DE 

CONSTRUCCION
ES

PRESTAR POR SUS PROPIOS 
MEDIOS, CON PLENA AUTONOMÍA 

TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y 
FINANCIERA SUS SERVICIOS 
PROFESIONALES DE APOYO 

JURIDICO EN LAS ACTIVIDADES DE 
ESTRUCTURACION, SEGUIMIENTO 
Y LIQUIDACION DE LOS PROCESOS 

DE CONTRATACION DE LA 
SUBDIRECCION TECNICA DE 

CONSTRUCCIONES

289

Profesional 
Especializado (a) 
grado 11 del Área 
de Interventoría – 
Enrique Aguirre 
Hernandez ( e)- 

Atentamente,

MARIA MERCEDES MOLINA RENGIFO
 Subdirectora Técnica de Construcciones



Anexos: 2 carpetas con documentos anexos, Estudios previos (14 folios), CDP (1 folio), Justificación (1 folio), Certificado 
TH (1 folio), Constancia talento no palanca (3 folios), Hoja de vida SIDEAP (10 folios).

Copia: N/A

Elaboró: María Paula Rojas – Contratista 

Proyectó: 
Revisó: Andrea Patricia Fuentes – Abogada STC
Aprobó:
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